
 

ANUNCIO 

 

 
Finalizada la valoración de los méritos acreditados por los/las candidatos/as presentados/as y 
admitidos/as al proceso selectivo para la contratación temporal de controladores/as Zona O.R.A. de 
Sodepo S.L., se hace pública la puntuación provisional obtenida: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENCIA FORMACIÓN OTROS 
REQUISITOS 

TOTAL 
PUNTOS 

JIMÉNEZ PORRAS PABLO 0 4 1 5 

RIVAS RIVAS FRANCISCO ÁNGEL 0 4 0 4 

BAENA CAPILLA SERGIO JESÚS 0 1 1 2 

GALEOTE CABEZAS MANUEL 0 1 1 2 

GÁLVEZ SERRANO LIDIA 0 1 1 2 

MÁRQUEZ MORENO JOSÉ MANUEL 0 1 1 2 

PRIETO RUIZ MANUEL DAVID 0 1 1 2 

ESTEPA RUIZ CONCEPCIÓN 0 1 0 1 

ARJONA RIQUELME LUIS 0 0 1 1 

BALLANO MARTÍN CARLOS 0 0 1 1 

CÁCERES ARREBOLA CRISTINA 0 0 1 1 

CAMPOS MOYANO DOMINGO 0 0 1 1 

FRANCO RODRÍGUEZ NAZARET 0 0 1 1 

HEREDIA CORTÉS SARAI 0 0 1 1 

MARTÍNEZ HENAO JULIANA 0 0 1 1 

POZO ARTEAGA JOSÉ MANUEL 0 0 1 1 

RIVAS ARJONA ÁNGEL DAVID 0 0 1 1 

SALAZAR LOSADA Mª DEL MAR 0 0 1 1 

SANTOS GÓMEZ JOSÉ MANUEL 0 0 1 1 

TRIGOS SIERRA INMACULADA 0 0 1 1 

MÁRQUEZ CARMONA CARMEN MARÍA 0 0 1 1 

JUÁREZ CEJAS DOLORES MÁRIA 0 0 0 0 

QUIRÓS SÁNCHEZ MACARENA 0 0 0 0 

RUIZ SERRANO NEREA 0 0 0 0 

TORREBLANCA  GALÁN ALMUDENA 0 0 0 0 

 

Según la Base Octava de las Bases Reguladoras para la Creación de una Bolsa de Controlador de la Zona 
O.R.A., se establece un periodo de alegaciones de dos días hábiles tras la publicación del listado de 
puntuación provisional en el tablón de anuncios de Sodepo S.L. y sitio web del Ayuntamiento. 
Una vez publicado el listado de baremación definitivo se convocará a los candidatos con la misma 
puntuación para realización del sorteo de desempate y establecer el orden de llamamiento en la bolsa, 
según lo establecido en el punto 7.3 de las Bases Reguladoras. 
 

Puente Genil, 
El Presidente de la 

Comisión Evaluadora de Selección 
(Fechado y Firmado electrónicamente) 
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